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REPUBLICA DE PANAMA 

LEDA. "NOEMI MORENO: ALBA 

  

NOTARIA 

Calle 50:y Elvira Méndez'Edif. El Ejecutivo: 

Teléfóro:: 223-9423 Apartado 6639-Z5 
Fax: 223:94209- Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 
ESCRITURA No, 14,86% DE... 1... DE septiemre DE 198 

Por la.Cual «se: protocolizá. Acta::de Lá. teunión de Ja. Junta Directiva de la. 

=.
 sociedad denominada THE. MANHATTAN GROUP: TNC:.,. celebrada. el 8:ide agosto: de 

  

,1998:, en Lá, ciudad de Guayaquil; “Ecuador, misdiahte Lá. cual «Se ótotga Poder 

General al señor PAUL ENRIQUE PALACIOS: MARTINEZ,. para. que pueda representar 

a lá sociedad individualmente, mediante £iia única, 
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— NOTARIA DECIMA DEL.CIRCUITO DE : PANAMA 

    

ESCRITURA PUBLICA.NUMERO CATORGCE-MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

(14,864)     

Por la óual :se: protocoliza -Acta' de lá. feunión de la Junta Directiva, de la sociedad 

denominada THE MANHATTAN GROUP, INC., célebrada;el 8 de agosto dé 1998, enla 

ciudad de Guayaquil, Ecuador, mediante-la cual'se otorga poder general al señor PAUL 

ENRIQUE PALACIOS MARTINEZ, para que pueda, representar a la sociedad, 

individualmente; mediante-firma única.. DE 

Panamá, 1 de septiembre de 1998. o, e 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, al-primer (1) día del mes de-septiembre de -mil novecientos noventa y ocho 

(1998), ante .mí, NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de Panamá, 

con cédula dé identidad personal número:siete -treinta y siete -setenta y'ocho (7-37-78), 

compareció personalmente:RODRIGO AROSEMENA, varón, panameño, mayor de edad, 

soltéro, abógádo, vecino de esta ciudad 'y-portador de lá cédula de identidad personal 

número, 'ocho-oricé-noveciéntos” treinta y siete (8-11-937), :a. quien conozco, y en.su 

carácter de"miembro de-la firma forense AROSEMENA:É. DIAZ, Agente Residente en la 

República. de:Panamá, de la'sociedad deriomináda THE MANHATTAN G GROUP, INC, la. 

cual. se encuentra. debidamente inscrita :en .el. Registro. Público, en la Sección de. 

Micropelícula: (Mercantil, a la Ficha trescientos cuarenta-y siete mil.setecientos setenta: 

y uno (347771) Rollo sesenta mil ochocientos veintidós (60822), Imagen: cero cero 
A AAA 

cincuenta y un (0051), me. presentó para su protocolización en esta escritura pública, y- To 

al efecto protocolizo, el "Acta de la reunión de la Junta Directiva de la sociedad / 

denominada THE-MANHATTAN GOÚRP; INC., celebrada el ocho (8) de agosto de .mil 

novecientos novenita.y ocho.(1998),, "mediante la c cual: se e otorga | Poder. General al señor 

"PAUL ENRIQUE PALACIOS MARTINEZ. para que: pueda representar a la sociedad 

individualmente, mediante firma única, sh el Ecuador y errccualquier otra parte del múndo. 

Queda hecha: la protocolización. solicitada y se expedirán las copias. que soliciten los 
   

  

    
       

interesados. «-=*           Advertí al. compareciente:que una copia de esta Escritura debe registrarse, y leída como 
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le fue esta escriturá. al. compareciente en. presericia de los testigos ¡nstrumentales, 

señores. Diógenes Ramón Arosemena, varón, tasado, con cédula de identidad personal 

número seis-veinticuatro-cuatrocientos treinta:(6-24-430) y Graciela:Mayorga Botacio, 

"mujer, soltera; con:cédula de identidad personal número ocho-ciento ochenta: y:cinco- 

doscientos noventa:y.ocho (8-185:298), mayores de edad, y. vecinos de. esta-ciudad a 

quienes ¡conozco y son hábiles, la encontró. conforme, le. impartió" su aprobación y 

firmamos.todos para.constancia:por ante mí, la.Notaria:que-doyfe; mucama. 

  

Esta Escritura-en el. protocolo: del:presente'añólteva el :múmero desorden catorce: mil 

  

  ochocientos.sesenta y: cuatro ——_———— (14,804) 

(Fdo.) Rodrigo Arosemena tit ctni mr (Edo.) Diógenes: Ramón Arosemena 

(Fdo.) Graciela Mayorga Botacio —-—-- (FEdo.) Nóémi Moreño: Albá, Notaria Pública 

Décima.   

ACTA. +--- de. la reunión de.la Júnta Directiva «de: la sociédad deriominada THE 

  

MANHATTAN. GROUP, INC, «==: :- En la ciudad: de: Guayaquil, Ecuador, a los:8:días -del 

:mes de:agosto de 1998;.en el Edificio La Previsora;- Oficina 2206, ¡Nueve.de:Octubre;:se: 

celebró una reunión de la: Junta Directiva de-la sociedad TH "MANHATTAN. ¿GROUP, 
e A 

INC:--—-Se. encontraban presentes.en la reunión todos los Directares, señores:Antonio. 

  

José Arosemena Camacho, Paul Entique Palacios "Martínez y Jeseph West Montgomery 
e” WA     

111, quienes renifciarón :a de «convocatoria:---— Actuarón como Presidente: y 

Secretario dela a feunión, Paul Enrique Palacios Martínez y Joseph West Moritgemery lll: 

quienes desempeñan tales cargos «en la sociedad. -—-—--. La: Junta Directiva por 

unanimidad, en nombre y representación de Ja sociedad. THE:MAÑHATTAN:GROUP, 

INC:, una sociedádorganizádale comformidad.cón las Leyés:de la República:de-Paáramá, 

y con el fin de que.el:Presidente pueda atender pleriamente:los:egocios:dé Ja sótiedad, 

acordó. “otorgar un. Poder -Gerieral ál Dire sidente, señor PAUL ENRIQUE     
PALACIOS MARTINEZ, :con oficinas:en¡Avenida Cétitral No: 132, Golinas. de-los Ceibos;, 
KE 

cuayaqui, Ecuador, “para que: em nombre y / sepresentación € de: l 

en nombre y represeritación de «dicha. Sociedad. ert la o 
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  _ NOTARIA DECIMA: DEL: CIRCUITO; DE: PANAMÁ 

    

“terceros, pedir; saldar; finiqui 

  

cualquierotra parte del mando, y para que pueda operarla, manejartodos sus asuntos, 

asÍ..como súscribir, comprar.y vender acciones/en otras sociedades y:compañías, firmar 

contratos de toda índole, «abrir cuentas bancarias; girar cheques, con.plena facultad para 

manejar:y administrar-el negocio de la:Sociedad y hacer todo lo.que.estime-necesario o 

incidental almegocio:de:la sociedad;'sea judicial, extrajudicial o de cualquier otra manera. 

y muy-en especial se-le. confiere este: Poder para qué pueda individualmente, médiante 

firma única ejercitar, :en-nombrey representación de la Sociedad los siguientes áttos: 

PRIMERA: Manejar, administrar y llevar-adelante los asuntos:o negocios de la sociedad 

en la República del Ecuador, o:en cualquier parte del mundo, y «con: relación a ello 

celebrar toda:clase de-cóntratos. —-   

“SEGUNDA: Abrir.una o-Vafids cúentas:én; Cualesquiera baricos, firmas o instituciones 

fiñáncieras:de cualquier país, hacer depósitos:y retira" lós que existieren en esas: o, en 

ótras:cuéntas:que teriga la:sociédad, librar y entregar.cheques, letras:de cambio.u Otras 

órdenes para el. pago a retito de: dinero,. ordenar transferencias :y-cambios de fondos 

existentes en depósitos o cuentas, a' otros: depósitos .o- cuentas:de: la sociedad o de 

  

itar y reclamar cuentas:impugnando, o coriformándolos:según 

“sea. el caso, el resultado de lasi'mismas;, y nombrar a.otra persona o personas para que 

puedan abrir y hacer retiros de las cuentas bancarias conforme-él o ellalo determine y 

presentar todos los.documentos y contratos que el banco requiera para poder llevar. a 

cabo las autorizaciones aquí contenidas, > ic cr   

os 

bancarias 0-en cualesquiera a locales de de personas físicas o jurídicas, conviniendo con la 

más. amplia libertad: de facultades. y condiciones su utilización, realización y retiro de 

depósito en tales cajas y la apertura y-cierre:de lasMisMas:iooonsdar ni tot 

CUARTA: Aceptar y:pagar, giros, letras-de:cambio-o: cualesquiera órdenes de"pago.que 

se libren en-cualquier tiempo contra la sociedád.—   

QUINTA: Endosar, negociar, descontar, aválar, intervenir y entregar para depósito o.para 

cobro cualesquiera cheques, -giros, pagarés, certificados y resguárdos de depósitos y 

otras órdenes. o. instrumentos para:el pago de dinero y.para recibir:el producto de tales 

documentos:   
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«y bajo” cualesquiera icondiciones;“términos; plazoso intereses; garantizar «el: pago: o' 

  cumplimiénto de:obligaciones de:la:sociedad:o:de'térceras personasmaturales, jurídicas 

o::públicas; ' incluso con prendas «con «o «sin. desplazamiento: de ¡posesión, Hipotecás: 

mobiliarias e inmobiliarias, transferencias; endosos; entrega:de valarés, acciones; bonos, 

derechos e intereses, firma y suscripciónde: documentos de:garáantia, otorgab y 'entregáf 

pagarés, u'otras obligaciones, asi-comopagar 0.cañicélar tales prestamos, obligaciones, 

y: aceptar los. recibos cores pondiBhtes: ies in iii ni   

SEPTIMA: Pedir, cobrar: y demandar Súmas, de-dinsró, deidas; sáldós, dividendos, 

intereses, -mercancías, efectós, bienes muebles: o: ráíces y él cumplimiento de 

OCTAVA: Dar'ytómiar sivarrendamiérito bienes:muebles:eiimaebles:ycualquier'ótro 

bien. dOSA. “Traci 

NOVENA: Vender; ceder, fletar, permutar; pignorar, hipotecar y:gravar en-cualquier forma, 

     o por:cualquier caúsajusta- onerosa, enajenar; transmitir, transferir, comprar y'adquirir 

cualquier tipo:de: bisnes-muéblesse inmuebles; incluyendo naves y valorés;-así.como 

disponer:en:cualquierforma.de los bierres:detla sociedad, importar-y-exportartoda élasé 

  de MENCÍA A ii ió 

DEGIMA: Negociar, preparar, “ejecutar, concluir, celebrár,. firmar; modificar, términár, 

términos y condiciones:que:el.apoderado:estimecónveniente.sóbresbieñes. muebles o. 

inmuebles, acciones, bonos, cédúlas, títulos, -activosccomerciáles, y toda:clasede bisnés: 
   

SE rar sea:de la:clase:que fuete; ástcomo ejecutar cúslquieriofró acte       Que á súuició ' 

discreción: considere nécesarió:o:cónveniente pará los intereses della sociedad. —aeames: 

UNDECIMA; -Otorgaf cuantos descueritos sean:necesarios:o convenientes a los:negacios 

de la sociedad, pagar cuentas, gastos, 'impuestos;- contratar personal.    bonar sus: 
  

“retribuciones.   
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NOTARIA DECIMA-DEL CIRCUITO DE:PANAMA 
  
  

¡país..del mundo: y. ante cualesquiera: autoridades y. los: conducentes para que pueda 

'establecerse:hacer negocios y llevarra'cabo.sus finestentodos los países. c-oremearanan 

BECIMA TERCERA: Ejercitar cualquiera:y:toda clase:de.representaciones, declaraciones, 

acciones, «demandas, o..juicios, en todas sus instancias y recursos, ordinarios y 

extraordinarios; ante” cualesquiera autoridades y :oficinas «competentes y contra 

:cualesquiera-personas naturales;. jurídicas, privadas y:públicas, o entidades en“todos:los 

países. del mundo; y coñtestár y atender cualquier acción o demanda hecha:o presentada 

concerniente a. la sociedad; pedir, presentar; practicar requerimientos; diligencias. y 

pruebas de-toda: clase, judicial o:extrajudicial; allanarse, consentir, transigir, desistir-y 

somieter'a árbitros. de derecho:o equidad; y:en:general, realizar. cuantas:actuaciones sean   necesarias.o convenientes para la.defensa de los intefeses de la Sociedad con facultad. 

  || de otorgar y.revocar:poderes asestos propósitos,--- 

  

DEGCIMA:CUARTA: Representar á la:Sociedad:8n cualquier feunión-o sesión. de-socios Z 

9 accionistás:de, cualquier sociedad d' compañía, juritas de acréedores: y similares:=ic. . 

DECIMA:QUINTA; Conférir y/o-delegarpoder, y/o autorizaciones.de manera parcial o con. [| *.- E 

facúltados fan amplias comio'las conferidas u olorgadas:a él: y Tevacarlas; sustituir este. 0. 
     

  

    

poder tódo 9'en parte; y revocar las sustituciones, | | SA 
DECIMA SEXTA". Representar, con la mayor: amplitud en cualquier tiempo; país. y : 

eircunstáncia.a:Ja-Sociedad, dela misma marierá como.si ésta se:encontrase presente; 

  

la cual-ratifica y confirma. por:el'presente documento'todo lo que'el. Apoderado: hiaga:en 

nombre-deélla de conformidad á este Poder.   

  

Nohabiendo otro asurito- que tratar, la reunión fue aysurada ———_—————- 

(Édo.): Paul Enrigue Palacios Martínez, Presidente, =——————---— (Edo) Joseph West | . 

Montgomeryill, Secretario ————ms—.-   

===== Conicuerda con su original: esta copia: que: expido, sello: y firmo en la Ciudad de    

   
   

  

   

Panamá República, dePanamá-al primer (1). día del.mes de septiembre del año de mil 

E PIB ar CAE, 
[a run 

RDEMI MORENO ¡ALBÁ 
Motario Póblicó Décimo 

  

            

  

   



     
    

          

     

           

  

+ 2 

¡ 
os : Toa ra 

. 

| 
: 

a 
Eo 

para, bo 
ON 

           

     

  

: E 
2 o AA .- . o. A A Y 

% ¿sn 1 Y   
  
  

    
      

   

OEICINA DE Eto o, 

p 

VAS 

      

     

    

  

  

nidión Eo 

  

Ala 

: i JE - 

IS - 

  

        

    
ASCRETO 

- 
.. a . 

» 
! 

, : EN Sección. de dvi 
o o | 

    

“Déréchos B/ 
ADZÁ, a 
     

ALERT TTTON 

y ANA GUAYAGU: 

QUE ESTE DOS 

ES FIEL COPTA DFN         
     

  

i 

: aa PUT anta % 

| 

lA Edi a 
    

   

      

   

        

   

      

Guayaquil, Le MU e 

  

   
   AN EA ET 

ETT 

  

   

DEL +, Ys 

ERAN MES: 

o ANA QUe 

   
             

  

  
   

  

LN 
pa 

optó S 5  


